
FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO 

Oficina Departamento de Compras OC-2021-SC-067

Dirección Av. Cabildo 65 4º Piso CABA 31/03/2022

SIN MODALIDAD

CUIT

País

E-mail

1 Un. 70.422,000$                         70.422,00$                                    

70.422,00$                                    

1
AMPLIACIÓN 20%  que corresponde a la Incorporación de una 

Xerox Altalink B8055 hasta finalizar la Orden de compra.
21%

IVA 21%
Precio Total

Alicuota
Renglón N° Descripción Cantidad 

Unidad

de Medida
Precio Unitario C/IVA

Lugar de entrega Sede Central -Av. Cabildo 65- FMSE

PRECIO TOTAL

Forma de Pago 30 días de fecha de factura y certificado de recepción conforme.

Plazo de entrega Inmediato.

Teléfono info@prointec.com.ar

BIENES Y/O SERVICIOS ADJUDICADOS

Proceso N° LICITACION PRIVADA N° LPR-2021-SC-009

Argentina 

Denominación PROINTEC SOLUCIONES DIGITALES S.R.L. 30-68275747-3

Domicilio Piedras 872

Localidad Caba Provincia Bs. As.

ADJUDICATARIO 

Expediente Nº EX-2021-54366489 -APN-FMSE#MD

ANEXO - ORDEN DE COMPRA

Nº

FECHA

CUIT 30-54669396-8 Modalidad
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Resolución


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2021-54366489-APN-FMSE#MD Ref. Amplíese la orden de compra OC-2021-SC-067 en un 
VEINTE POR CIENTO (20%), emitida oportunamente a “PROINTEC SOLUCIONES DIGITALES S.R.L.”


 


VISTO el EX-2021-54366489-APN-FMSE#MD y,


 


CONSIDERANDO:


 


Que mediante RS-2021-72108456-APN-FMSE#MD de fecha 9 de Agosto de 2021 se adjudicó 
la Licitación Privada N° LPR-2021-SC-009, tendiente a la contratación del servicio de 
Impresoras a la firma “PROINTEC SOLUCIONES DIGITALES S.R.L.” (CUIT Nº 30-68275747-
3), en la cantidad, características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, con destino al Edificio de la Sede Central de F.M.S.E, por un importe 
de $ 958.320.-


 


Que atento a los expuesto se ha emitido la Orden de Compra N° OC-2021-SC-067, de fecha 10 
de Agosto de 2021 a favor del adjudicatario.


 


Luego, el área requirente mediante NO-2022-14270861-APN-FMSE#MD de fecha 14 de febrero 
de 2022 solicita ampliación en un 20 % hasta finalizar la Orden de compra antes mencionada, 
correspondiente al renglón Nº 1, equivalente a pesos $ 70.422.-


 







Que luce el ajuste definitivo del gasto efectuado por la Gerencia de Administración.


 


La gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.


 


Que por el Decreto N° 104/19 del 1º de febrero de 2019 se estableció la transformación de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE FABRICACIONES MILITARES, entidad que funciona en la órbita 
del MINISTERIO DE DEFENSA, en FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO, 
bajo el régimen de la Ley N° 20.705, y se aprobó su Estatuto Social.


 


Que mediante el Decreto Nº 169 del 20 de febrero de 2020, se designaron como directores 
titulares de FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO a los Sres. Iván Carlos 
DURIGÓN (D.N.I. N° 20.077.598), Demian Tupac PANIGO (D.N.I. N°24.040.864) y Waldemar 
Enrique VIZZO (D.N.I. N° 14.307.470) por un período de tres ejercicios.


 


Que por Asamblea General Ordinaria del 21 de febrero del 2020, el Dr. Iván Carlos Durigón fue 
designado Presidente de FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO.


 


Que conforme las actas emitidas por el Directorio de FMSE, habrá de sustituirse la resolución 
que otrora fuera competencia del representante legal (Interventor) de la DGFM por la del Señor 
Presidente del Directorio o quien lo reemplace en su ausencia, más un Director con opinión 
coincidente.


 


Que por ello y de conformidad con las previsiones antedichas,


 


EL PRESIDENTE


DE FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO


RESUELVE:


 


ARTÍCULO 1.- Amplíese la orden de compra OC-2021-SC-067  en un VEINTE POR CIENTO 
(20%), emitida oportunamente a “PROINTEC  SOLUCIONES DIGITALES S.R.L.” (CUIT Nº 30-







68275747-3), por un importe total  de PESOS CIENTO SETENTA Y DOS MIL ( $ 70.422.-),


ARTÍCULO 2.- Delégase la facultad de suscribir el anexo de la Orden de Compra  que 
correspondiera emitirse en el marco de la Licitación Privada LPR-2021-009 al  Sr. Jefe a cargo 
de la Gerencia de Compras y Contrataciones de FMSE, y  supervisar, en la forma de estilo, las 
restantes diligencias del proceso.


ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese y archívese
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